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1. ACTUACIONES DE SENSIBILIZACIÓN DIRIGIDAS A TODA LA COMUNIDAD 

EDUCATIVA HACIA LA RESPUESTA INCLUSIVA A LA DIVERSIDAD QUE HAY 

EN EL CENTRO Y EN LA SOCIEDAD. 

En este apartado se recogen las medidas, actuaciones, planes y programas para el 

desarrollo de comportamientos que contribuyan a la inclusión social y a la igualdad de 

todas las personas. Una gran parte de estas actuaciones se realizarán en las horas de 

tutorías y aparecerán reflejadas en el Plan de Acción Tutorial (PAT) del centro. Desde el 

departamento de actividades extraescolares y desde cada uno de los departamentos 

didácticos se promoverá la realización de actividades en el instituto o fuera de él que 

favorezcan la igualdad y la no violencia. Los departamentos didácticos velarán para que 

en la elección de los libros de texto se tengan en cuenta estos aspectos. El/la 

coordinador/a de convivencia organizará actividades que promuevan la igualdad, 

aprovechando días señalados como el Día de la Paz o el de la Mujer. El Departamento de 

Orientación realizará la orientación académica eliminando los estereotipos sexistas que 

todavía perviven en la elección de los estudios. El Colegio utilizará para la programación 

de sus actuaciones el banco de recursos accesibles creado por la Consellería, que 

incluirá la formación en inclusión y la elaboración de guías y orientaciones dirigidas a los 

profesionales de la educación y a las familias, con el fin de facilitar los procesos de 

identificación y evaluación de necesidades, el desarrollo de prácticas inclusivas y la 

respuesta adecuada al alumnado con diferentes necesidades educativas y en riesgo de 

exclusión. Dicho banco de recursos incorporará las experiencias de calidad y de éxito 

desarrolladas por los centros y los servicios educativos. 

Las actuaciones de sensibilización dirigidas a toda la comunidad educativa hacia la 

respuesta inclusiva a la diversidad que hay en el centro y en la sociedad son: 

o Trabajo en sesiones de tutoría grupal (incluidos en el PAT). 

o Participación activa en efemérides relacionadas con la inclusión. Dirigida a toda 

la comunidad educativa (no sólo al alumnado).  

 

 

 



 
 

 

o Actividades en días señalados y efemérides. 

o Seguimiento de casos. 

o Programaciones didácticas: inclusión de actividades cuyo objetivo es el 

conocimiento y valoración de otras culturas/países, como parte de la 

programación didáctica de determinadas materias. 

o Programa de mediadores: cuyo objetivo será contribuir a resolver los conflictos 

que se producen en el centro de iguales a iguales.  

o Programa de Pigmalión. 

o Elaboración y puesta en marcha de actividades que favorezcan la inclusión, 

igualdad y buena convivencia en el centro, asociadas a efemérides (Día de la Paz, 

Día de la Mujer, etcétera). 

o Creación de talleres y grupos de trabajo para padres y madres: 

o Uso de Classroom. 

o Uso de la Web Familia. 

o Conocimiento de los protocolos en diferentes casos y recursos que disponemos 

en el centro. Por ejemplo, explicación de funciones de los tutores, especialistas, 

orientadoras, jefatura de estudios…; qué hacer en caso de sospecha de acoso, 

dificultades académicas o de adaptación al centro; etcétera. 

o Detección de situaciones de acoso, desigualdad, violencia, y protocolos de 

actuación dentro de la familia y en el centro. 

o Cooperación con AMPA. 

o Colaboración con Servicios Sociales y Servicios de Salud. 

o Contacto y colaboración con el centro juvenil de Patraix y el ayuntamiento de 

Valencia.  

o  Publicaciones en redes sociales sobre las actividades a efemérides.  

o Jornadas de inclusión (por ejemplo, destinar una jornada a que las familias nos 

muestren los productos típicos de sus países: comidas, atuendos, costumbres, 

cultura…). 

o Búsqueda de formación sobre este tema y difusión hacia el equipo docente y 

equipo directivo, con la finalidad de promover la formación continua y,  

 



 
 

 

concretamente, las competencias necesarias para el desarrollo del modelo de 

escuela inclusiva. Esta preocupación quedará reflejada en el PAF. 

Asimismo, se promoverán y desarrollarán actuaciones de orientación, información, 

sensibilización, formación y todas aquellas que sean necesarias, dirigidas a toda la 

comunidad educativa, que tengan por objeto la promoción de la igualdad de 

oportunidades, la no discriminación y la prevención y la erradicación de la violencia de 

género y de cualquier tipo de violencia, con el objetivo de favorecer la toma de conciencia 

y el cambio de actitudes. 

 

1. CRITERIOS DE ORGANIZACIÓN DE LOS HORARIOS, LOS AGRUPAMIENTOS 

DEL ALUMNADO Y DE LOS APOYOS PERSONALES. 

Criterios para la organización de los horarios: 

o No habrá dos o más períodos lectivos diarios de la misma materia, a excepción 

de las materias que tengan un carácter eminentemente práctico o enfoque de 

ámbito. 

o El horario del alumnado no incluirá horas libres intercaladas en su horario lectivo. 

o A la hora de distribuir las materias dentro de cada jornada lectiva, todas tendrán 

la misma consideración y tratamiento. 

o Las materias, ámbitos y módulos se distribuirán adecuadamente a lo largo de 

cada sesión diaria. 

o La organización por ámbitos en 1º ESO aglutina las siguientes materias: 

valenciano, castellano y Geografía e Historia, por un lado, y Tecnología y Biología 

por otra. La impartición por ámbitos o por asignaturas sueltas se deja a criterio de 

cada profesor. 

o El alumnado del grupo de programas especiales (PDC) permanece en su grupo en 

todas las asignaturas excepto en las asignaturas optativas. 

Criterios para la organización de los apoyos personales: 

En el centro hay una maestra de AL, que atiende al alumnado.  

En caso de no poder atender a todo el alumnado, el orden de prioridad es el siguiente: 

o Alumnado con ACIS. 



 
 

o Alumnos con necesidades 

educativas especiales, empezando por los niveles inferiores y según el nivel de 

gravedad. 

o Continuidad con el alumnado. 

Responsabilidades de la especialista de Audición y lenguaje (AL): 

o Asesorar y colaborar con los equipos docentes y los servicios especializados de 

orientación en la identificación de las barreras a la inclusión en el contexto 

escolar, familiar y social y en la detección temprana de las dificultades 

específicas de aprendizaje y, si procede, de las situaciones de desigualdad y 

desventaja. 

o Asesorar y colaborar con los equipos docentes en la planificación e 

implementación de actuaciones y programas preventivos para el desarrollo de las 

competencias claves. 

o Asesorar y colaborar con la dirección del centro y las personas coordinadoras de 

formación, igualdad y convivencia en la planificación y desarrollo de acciones 

formativas y de sensibilización dirigidas al claustro, al personal del centro, el 

alumnado, las familias y el entorno sociocomunitario.  

o Formar parte de los equipos de transición y participar en la planificación, 

desarrollo y evaluación de los procesos de transición entre etapas y modalidades 

de escolarización. 

o Colaborar con los equipos docentes en la personalización de las programaciones 

didácticas y en la accesibilidad de los entornos, materiales didácticos y 

curriculares para facilitar el acceso, la participación y el aprendizaje del alumnado 

con necesidades específicas de apoyo educativo. 

o Colaborar con los equipos docentes en la planificación, desarrollo y evaluación 

de las adaptaciones curriculares individuales significativas y los planes de 

actuación personalizados del alumnado con el que intervienen. 

o Colaborar con el especialista de Orientación Educativa en el procedimiento de 

evaluación sociopsicopedagógica, aportando la información y conocimientos 

relativos a su ámbito de competencias. 

 



 
 

 

o Dar apoyo personalizado e individualizado al alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo, de acuerdo con los criterios establecidos en el 

Plan de actuación personalizado. 

o Elaborar informes de valoración y seguimiento del alumnado al que dan apoyo. 

o Colaborar con las tutoras y los tutores en las reuniones con las familias o 

representantes legales, para informar sobre los objetivos de la intervención, las 

medidas llevadas a cabo y el progreso del alumnado y orientar, si procede, sobre 

los aspectos a trabajar desde el ámbito familiar, recabando su opinión y 

fomentando la participación. 

o Participar en los procesos de coordinación e intercambio de información con los 

agentes, instituciones y entidades socioeducativas y sanitarias implicados en la 

respuesta educativa del alumnado al cual apoyan. 

El personal docente especializado de apoyo de Audición y Lenguaje se centra 

prioritariamente en el ámbito de la comunicación, el lenguaje y el habla desde una 

perspectiva educativa vinculada al currículum. 

 

2. PROCEDIMIENTOS PARA LA DETECCIÓN Y ANÁLISIS DE BARRERAS 

CONTEXTUALES PARA LA INCLUSIÓN Y PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 

SOCIOPSICOPEDAGÓGICA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE LAS 

NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO DEL ALUMNADO. 

PROCEDIMIENTOS MOMENTOS AGENTES 

Cumplimentación formularia de detección de 

necesidades educativas 

Inicio-durante el 

curso (matricula) 
Familias 

Reunión inicial de los padres. Inicio de curso 
Tutores 

Familias 

Pruebas iniciales al inicio de curso por 

materias o módulos. 
Inicio curso Profesorado 

Revisar carpetas de los expedientes 

académicos del alumnado. 

Inicio-durante el 

curso 

Tutores 

profesores 



 
 

Reuniones de transición. Tablas de trasvase 

de información de 6º Primaria. 
Final de curso 

Profesorado 

colegios 

Jefe estudios 

Coordinador 

ESO 

Orientación 

Comunicación del equipo docente, tutor/a y 

orientación con las familias (reuniones 

presenciales, correo, teléfono, 

itaca) 

Durante el curso 

Tutor 

Profesorado 

Orientación 

Comunicación con otros centros educativos 

en el caso de cambio de centro. 
Durante el curso 

Administración 

Orientación 

Entrevistas del tutor/a con el alumnado en la 

hora de tutoría individualizada. 
Durante el curso 

Tutor 

 

Aplicación del cuestionario individualizado al 

alumnado a principio de curso en la hora de 

tutoría. 

Durante el curso 
Tutor 

 

Intervención del equipo de convivencia para 

detección de problemas de interacción 

social. 

Durante el curso 
Tutor 

 

Realización de las sesiones de evaluación: 

inicial y trimestrales. 

Inicio-durante el 

curso 

Tutor 

Profesorado 

Orientación 

Reuniones de coordinación de tutores con el 

departamento de orientación. 
Durante el curso 

Tutor 

Orientación 

 

Una vez detectada la existencia de barreras contextuales que impiden un alumno o 

alumna su inclusión educativa se pondrá en marcha el siguiente procedimiento: 

 



 
 

 

1. El equipo educativo, coordinado por el tutor o la tutora, cumplimentará el 

cuestionario de análisis de barreras contextuales con toda la información que 

pueda recabar de la familia y otros agentes. 

2. Con la información obtenida del cuestionario el equipo educativo acuerda 

implementar medidas de respuesta educativa para la inclusión de nivel I, II y III, 

con la colaboración de la familia y, si procede, el asesoramiento del 

departamento de orientación. Estas medidas se mantendrán durante un período 

mínimo de un trimestre, salvo excepciones. 

3. Cuando se comprueba que las medidas de los niveles I, II y III no son suficientes 

para dar respuesta a las necesidades del alumnado, la tutora o el tutor convocará 

una reunión con el equipo educativo, incluyendo el personal especializado de 

apoyo, y con el profesorado de orientación educativa para: 

o Analizar la información disponible. 

o Revisar las fortalezas y barreras del contexto. 

o Valorar la eficacia de las medidas aplicadas. 

o De acuerdo con esto, ajustar las medidas o introducir otras que 

contribuyan a mejorar la calidad de la respuesta. 

Esta reunión conjunta se realizará, preferentemente, coincidiendo con las sesiones de 

evaluación. La persona tutora tiene que levantar un acta de la reunión conjunta 

(documento 2). 

Si, realizada esta valoración, se considera justificado inicial el procedimiento de 

evaluación sociopsicopedagógica, con el objetivo fundamental de aplicar medidas de 

respuesta educativa de nivel IV, o en su caso de nivel III, el acta tiene que reflejar este 

acuerdo y el motivo. 

Así pues, el procedimiento de evaluación sociopsicopedagógica para la identificación de 

las necesidades específicas de apoyo educativo del alumnado se desarrolla de la 

siguiente forma: 

Recogida de información: 

1. Antes de realizar la evaluación sociopsicopedagógica, el tutor se reúne con la 

familia, representantes legales o el mismo alumnado, si es mayor de edad y tiene  

 



 
 

 

la capacidad civil, para informarles del motivo de la evaluación y recoger, por escrito, 

el consentimiento informado. 

2. Con el consentimiento informado se dará por formalizada la solicitud de 

evaluación sociopsicopedagógica. 

3. El profesorado de orientación educativa tendrá una entrevista con la familia, 

representantes legales. Se les solicitará que aporten la información relevante de 

que dispongan.  

Valoración de la información obtenida y toma de decisiones: 

4. Los resultados se pondrán en común con los profesionales que han participado y 

con el equipo educativo, para valorarlos y extraer las conclusiones relevantes, a 

partir de las cuales se realizará la propuesta de las medidas, los apoyos, y las 

orientaciones para la organización de la respuesta educativa. 

Cuando se hayan detectado necesidades de carácter complejo, se podrá pedir la 

colaboración de la agrupación de orientación de zona, de la coordinación territorial de 

la orientación, de los centros de educación especial y/o de las unidades 

especializadas de orientación. 

Emisión del informe sociopsicopedagógico: 

5. La información relevante, las conclusiones de la evaluación 

sociopsicopedagógica y la propuesta de medidas y apoyos para dar respuesta a 

las necesidades identificadas se tienen que documentar en el informe 

sociopsicopedagógico, realizado por el profesorado de orientación educativa. 

Audiencia con la familia o representantes legales y/o con el alumnado: 

6. El profesorado de orientación educativa realizará el trámite de audiencia con la 

familia o representantes legales pudiendo contar con la colaboración de otros 

agentes. Se les informará de las conclusiones de la evaluación y de las medidas 

propuestas y se les solicitará su colaboración. 

7. Las familias, representantes legales o alumnado mayor de edad tienen derecho a 

recibir una copia del informe sociopsicopedagógico en formato accesible, de lo 

cual se tiene que dejar constancia por escrito. Esta copia se tiene que realizar con 

el visto bueno de la dirección o la titularidad del centro. 

 



 
 

Comunicación de la información: 

8. El profesorado de orientación educativa con la colaboración del personal 

especializado de apoyo que ha participado, informará al profesorado tutor y al 

equipo educativo del contenido del informe sociopsicopedagógico y les asesorará 

en la organización de la respuesta educativa y si procede, en la elaboración del 

plan de actuación personalizado. 

Implementación, seguimiento y evaluación de las medidas de respuesta educativa: 

9. El departamento de orientación educativa y profesional asesorarán y darán apoyo 

a los equipos educativos y a las familias, en la implementación de las medidas de 

respuesta educativa. 

10. Una vez implementadas las medidas, el equipo educativo, incluyendo el personal 

especializado de apoyo y el profesorado de orientación educativa harán el 

seguimiento de estas, coincidiendo con los periodos de evaluación planificados 

en el centro, para valorar su eficacia e introducir las oportunas modificaciones 

cuando sea necesario. 

11. Al final del curso escolar, se valorará la continuidad de las medidas para el curso 

siguiente y la persona tutora lo registrará en el módulo de inclusión de ITACA 3. 

12. El proceso de seguimiento y evaluación de las medidas de respuesta se realizará 

escuchando al alumnado y contando con la colaboración de las familias y de los 

agentes externos que participan. 

Actualización de la evaluación y del informe sociopsicopedagógico: 

13. La evaluación sociopsicopedagógica y el informe sociopsicopedagógico se tienen 

que actualizar preceptivamente en las situaciones siguientes: 

o Cuando se modifiquen las medidas implementadas y se tengan que incorporar 

otras que requieran preceptivamente de una evaluación sociopsicopedagógica. 

o Cuando se determinen o revisen modalidades de escolarización 

o Al cambio de etapa. 

 

 

 

 

 



 
 

 

4. ACTUACIONES PARA LA DETECCIÓN TEMPRANA E INTERVENCIÓN CON EL 

ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO. 

La detección temprana de las dificultades para aprender y la intervención en el alumnado 

que las presenta hacen más efectiva la respuesta educativa y contribuye a aumentar sus 

posibilidades de éxito. En nuestro colegio, conscientes de esta necesidad, se han 

establecido procedimientos de detección temprana para el ACNEAE. 

En la detección tiene un papel fundamental el profesorado, ya que es la figura que más 

tiempo está cerca del alumnado y mejor puede llegar a conocerlo. El equipo de 

orientación también es fundamental ya que es una parte esencial de las actuaciones para 

la detección temprana.  

Las familias también son importantes y disponen de información sobre sus hijos e hijas 

que nos es muy útil. Por otra parte, contamos con reuniones de transición, espacios para 

recoger la información de otros centros educativos municipales desde donde nos llega el 

grueso del alumnado que recibimos cada 

curso. A su vez, existen otros agentes que pueden contribuir en la detección temprana de 

alumnado y también es importante tener en cuenta su aportación. 

Las necesidades educativas del alumnado pueden Las necesidades educativas del 

alumnado pueden ser detectadas en cualquier momento de la escolarización. No 

obstante, la forma de proceder en el proceso de detección será diferente en función del 

momento clave en el que éstas se detecten. En el protocolo propuesto se identifican los 

momentos de la detección, así como la metodología para realizar dicha detección. 

Se pretende facilitar la labor de todos los agentes de detección, dotando de recursos y 

dando la posibilidad de detectarla en diferentes momentos de la escolarización del 

alumnado. 

AGENTES DE DETECCIÓN: 

o Familia. 

o Profesorado y tutores. 

o Centros educativos de primaria. 

o Orientación. 

o Agentes externos (servicios sociales, salud mental, gabinetes privados…). 



 
 

 

MOMENTOS DE DETECCIÓN: 

Llegada al centro: 

o Llegada desde otros centros educativos y a otros niveles al inicio de curso. 

o Llegada desde otros centros educativos durante el curso (matrícula sobrevenida). 

La llegada al centro es un momento clave para la detección temprana de NEAE. 

Normalmente el alumnado proveniente de los colegios del municipio ya es alumnado que 

ha sido detectado si es el caso. 

Es necesario realizar una buena trasmisión de la información en estos casos. 

Sin embargo, existen otras posibilidades de procedencia del alumnado, como aquel que 

llega de otros municipios e incluso países, por ejemplo. Además, también existe un 

número relevante de alumnos y alumnas que se incorpora a lo largo del curso (matrícula 

sobrevenida). El desconocimiento de lenguas vehiculares puede ser también una barrera 

importante para la detección temprana. 

En este momento, la información proveniente de la familia puede ser fundamental en 

dicha detección. La familia puede indicarnos si su hijo o hija ya  

tenía ayuda en el centro educativo de procedencia e incluso fuera del sistema educativo, 

si es apoyado por salud mental, si tiene algunas dificultades o características concretas, 

cómo es su conducta… 

Durante la escolarización: 

o Evaluación inicial. 

o Evaluaciones trimestrales. 

o Detección durante el proceso de enseñanza/aprendizaje. 

Por otra parte, la detección durante el curso escolar se puede llevar a cabo de distintos 

modos y en diversos momentos: 

o Detección de alumnado con indicios de NEAE en el marco de las evaluaciones 

iniciales. Las evaluaciones iniciales son un valioso instrumento de detección de 

dificultades, ya que se desarrollan en todas las enseñanzas y niveles del sistema 

educativo. Esta evaluación inicial será el punto de referencia del Equipo Docente 

para la toma de decisiones relativas al desarrollo del currículo y adecuación a las 

características y conocimientos del alumnado, de forma que, como 

consecuencia de la misma, se adoptarán las medidas pertinentes de apoyo,  



 
 

 

refuerzo y recuperación o de adaptación curricular. La evaluación inicial se realizará 

durante el primer mes de cada curso escolar. 

o Detección del alumnado con indicios de NEAE en el marco de las evaluaciones 

trimestrales. Las evaluaciones trimestrales tienen un carácter formativo y 

orientativo del proceso educativo del alumnado. En esta línea, al analizar sus 

progresos y resultados académicos en los distintos ámbitos, áreas y materias con 

respecto a los objetivos y competencias clave, también se pueden apreciar 

indicios de NEAE. 

o Detección en el contexto familiar. Los indicios de NEAE que sean detectados 

desde el entorno familiar deberán ser comunicados al centro docente. Para ello 

la familia solicitará una entrevista al tutor o tutora con objeto de informar que ha 

observado que su hijo o hija manifiesta indicios de NEAE. Cuando la familia 

presente diagnósticos y/o informes externos al centro, el tutor o tutora, le indicará 

que esta documentación deberá ser presentada en la secretaría del centro para 

su registro. Asimismo, le explicará que estos informes de carácter externo son 

una fuente de datos 

complementaria y no serán sustitutivos de la evaluación sociopsicopedagógica 

que se realice, si se estima oportuno, desde el centro escolar. El tutor o tutora 

trasladará la información a la jefatura de estudios para su conocimiento. En 

cualquiera de los casos, el tutor o tutora informará a la familia de que el Equipo 

Docente analizará los indicios detectados y determinará la respuesta educativa 

más adecuada. 

INTERVENCIÓN CON EL ALUMNADO CON NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO 

EDUCATIVO: 

Apoyando a los recursos del centro y, de cara a enriquecer la intervención, se encuentra 

la agrupación de zona. 

Las UEO son equipos interprofesionales de apoyo a los centros educativos para el 

asesoramiento e intervención directa en los casos que requieren un nivel de 

especialización mayor. Además, ofrecen asesoramiento y recursos que complementan 

las intervenciones que realiza el departamento de orientación educativa y profesional. 

Contamos con UEOs especializadas en: 



 
 

o Convivencia y conducta. 

o Igualdad y diversidad. 

o Trastornos de espectro autista. 

o Discapacidades sensoriales (auditivas y visuales). 

o Discapacidades motrices. 

o Discapacidad intelectual. 

o Altas capacidades intelectuales. 

o Dificultades específicas de aprendizaje. 

o Trastorno de déficit de atención e hiperactividad. 

 

5. ACTUACIONES PARA LA PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN TEMPRANA 

MEDIANTE PROGRAMAS DE DESARROLLO COMPETENCIAL DE 

CONTINUIDAD, PROGRESIÓN Y COORDINACIÓN A LO LARGO DE LAS 

DIFERENTES ETAPAS EDUCATIVAS ANTE LAS DIFICULTADES DE 

APRENDIZAJE, LA COMUNICACIÓN Y EL LENGUAJE. 

No existen en estos momentos actuaciones para la prevención e intervención temprana 

mediante programas de desarrollo competencial de continuidad, progresión y 

coordinación a lo largo de las diferentes etapas educativas ante las dificultades de 

aprendizaje, la comunicación y el lenguaje entre los centros educativos de nuestra 

localidad. Consta el Plan de intervención en la transición de Educación Primaria a 

Educación Secundaria Obligatoria, en el que básicamente se reflejan las reuniones de 

coordinación y que debería ser revisado para que refleje lo que se hace en la realidad. 

 

6. PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA CONSELLERIA DE EDUCACIÓN, 

CULTURA Y DEPORTE PARA LA RESPUESTA AL ALUMNADO CON 

NECESIDADES ESPECÍFICAS DE APOYO EDUCATIVO QUE SE DESARROLLEN 

EN EL CENTRO EN CADA UNA DE LAS ETAPAS. 

A continuación, establecemos el índice de las posibles medidas de respuesta 

educativa para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. Para 

más información sobre cada una de ellas es necesario acudir a la siguiente 

legislación: ORDEN 20/2019, de 30 de abril, de la Conselleria de Educación, 



 
 

Investigación, Cultura y Deporte, 

por la cual se regula la organización de la respuesta educativa para la inclusión del 

alumnado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos del sistema 

educativo valenciano. 

MEDIDAS DE RESPUESTA EDUCATIVA PARA LA INCLUSIÓN 

Nivel I Dirigida Características Responsabilidad 

A toda la 
comunidad 
educativa y 
a las relaciones 
del centro con el 

entorno 

sociocomunitario. 

Relacionadas con la 
planificación, 
gestión del centro y la 
organización 

de los apoyos 

Órganos de gobierno, 
coordinación y 
participación del centro 

Nivel II Dirigida Características Responsabilidad 

A todo el 
alumnado del 
grupo 

clase. 

Se materializan en las 
programaciones 

didácticas 

Equipo educativo 
coordinado por el tutor 

Nivel III Dirigida Características Responsabilidad 

Al alumnado que 
requiere una 
respuesta 
diferenciada, 
individualmente o 
en grupo, que 
implican apoyos 
ordinarios 

adicionales. 

Mantiene el currículo 
ordinario e 
implica un 
acompañamiento y 
apoyo personalizado, 
adaptaciones 
de acceso al currículo 
que no 
implican materiales 
singulares o 

personal 

especializado. 

Equipo docente 
coordinado por el tutor 
y 
con el apoyo y 
asesoramiento del 
departamento de 

orientación. 

Nivel IV Dirigida Características Responsabilidad 

Al alumnado con 
necesidades 
específicas de 
apoyo educativo 
que requiere una 
respuesta 

Es preceptivo, en 
todos los casos, la 
realización de una 
evaluación 
sociopsicopedagógica 
y la emisión 

El equipo educativo, 
coordinado por la 
tutoría 
del grupo, con el 
asesoramiento 
/intervención de los 



 
 

personalizada e 
individualizada de 
carácter 
extraordinario 
que 
implique apoyos 
especializados 
adicionales. 

del informe 
sociopsicopedagógico 
correspondiente. 

servicios 
especializados 
de orientación. 

 

Medidas de respuesta educativa para inclusión: 

1. Medidas de acceso: 

1.1. Adaptaciones de acceso 

• Accesibilidad personalizada con medios comunes 

• Accesibilidad personalizada con medios específicos o singulares 

• Adaptación de las pruebas de acceso a las enseñanzas postobligatorias y 

de régimen especial 

1.2. Actividades complementarias y extraescolares 

1.3. Ayudas y becas al estudio 

1.4. Reducción de ratio 

2. Medidas individualizadas para el aprendizaje: 

2.1. Adecuación personalizada de las programaciones didácticas 

2.2. Refuerzo pedagógico 

2.3. Enriquecimiento curricular 

2.4. Actuaciones y programas de enseñanza intensiva de las lenguas oficiales de la 

Comunitat Valenciana para el alumnado recién llegado 

2.5. Medidas para el alumnado deportista de alto nivel, de alto rendimiento o de élite 

2.6. Medidas para el alumnado que cursa enseñanzas profesionales de Música y/o 

Danza 

2.7. Adaptación curricular individual significativa (ACIS) 

2.8. Programas personalizados para la adquisición y el uso funcional de la 

comunicación, el lenguaje y el habla. 

2.9. Programa personalizado para el aprendizaje de la lectura y la escritura 

2.10 . Programa personalizado para el aprendizaje de las matemáticas 



 
 

2.11 . Programa personalizado 

para el desarrollo de la autonomía personal 

2.12 . Programa personalizado para el aprendizaje motor y la movilidad 

2.13 . Exenciones de calificación en Bachillerato para el alumnado con necesidades 

educativas especiales 

2.14 . Itinerarios formativos personalizados en la Formación Profesional 

3. Medidas grupales para el aprendizaje: 

3.1. Programa de diversificación curricular 

3.2. Programas formativos de cualificación básica para alumnado con necesidades 

educativas especiales 

3.3. Formación profesional básica 

3.4. Grupos de la etapa de la ESO organizados por ámbitos 

4. Medidas de flexibilización en el inicio o la duración de las etapas educativa: 

4.1. Permanencia de un año más en el mismo curso 

4.2. Flexibilización en la escolarización en la enseñanza obligatoria para el alumnado 

de incorporación tardía al sistema educativo valenciano 

4.3. Prórroga de la escolarización en la enseñanza obligatoria para el alumnado con 

necesidades educativas especiales 

4.4. Flexibilización en la duración de la etapa del Bachillerato 

4.5. Flexibilización en la duración de los ciclos formativos de Formación Profesional 

para alumnado con necesidades educativas especiales 

4.6. Flexibilización en la duración de la etapa para el alumnado con altas capacidades 

intelectuales 

4.7. Prórroga de permanencia en las unidades específicas ubicadas en centros de 

educación secundaria obligatoria 

5. Medidas personalizadas para la participación. 

6. Otras medidas: 

6.1. Medidas para la compensación de desigualdades 

6.2. Respuesta educativa al alumnado hospitalizado o convaleciente en su domicilio 

por enfermedad 

 



 
 

 

7. ORGANIZACIÓN PARA LA PLANIFICACIÓN, DESARROLLO, EVALUACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PLANES DE ACTUACIÓN PERSONALIZADOS. 

El Plan de Actuación Personalizado (PAP) es un documento que organiza las acciones 

educativas dirigidas a garantizar el acceso, la participación y el aprendizaje del alumnado 

con necesidades específicas de apoyo educativo (ACNEAE). Este plan establece 

medidas adaptadas a las necesidades de cada estudiante, tomando como referencia la 

propuesta del informe sociopsicopedagógico. Su finalidad es orientar la organización de 

los apoyos  

necesarios, definir los criterios para su retirada, realizar el seguimiento del progreso del 

alumnado, facilitar las transiciones educativas y trazar un itinerario formativo 

personalizado, con el objetivo de fomentar una mayor inclusión y favorecer la inserción 

laboral. 

La elaboración del PAP es responsabilidad del equipo docente, bajo la coordinación del 

tutor o tutora, con el asesoramiento de especialistas en orientación y la participación de 

otros profesionales implicados, las familias y el propio alumnado. Este documento tiene 

una vigencia anual y se redacta al inicio de cada curso escolar o justo después de la 

emisión del informe sociopsicopedagógico, en caso de que la evaluación se realice 

durante el curso y el estudiante no cuente con un PAP previo. 

La evaluación desempeña un papel fundamental en la educación inclusiva y tiene como 

objetivos principales conocer cómo aprende el alumnado, identificar sus necesidades, 

eliminar las barreras para el aprendizaje, valorar sus avances, ajustar las medidas 

educativas y fomentar la mejora continua en su proceso de aprendizaje y desarrollo de 

competencias. 

De manera trimestral, coincidiendo con las sesiones de evaluación, el equipo educativo, 

coordinado por el tutor o tutora y con el apoyo de los servicios de orientación 

especializados, debe revisar los resultados obtenidos, la eficacia de las medidas 

implementadas, la organización de los apoyos especializados y el progreso del alumnado. 

Con base en este análisis, se introducen las modificaciones necesarias. En la evaluación  

 



 
 

 

de final de curso, además, se decide la continuidad del PAP y se realiza una propuesta 

para el siguiente curso. 

Las decisiones sobre la modificación o incorporación de nuevas medidas deben ser 

acordadas de forma colegiada por el equipo educativo durante las sesiones de 

evaluación, a propuesta de cualquiera de sus miembros, de la familia, de los 

representantes legales o del propio alumnado si es mayor de edad. Para la retirada de las 

medidas, se deben seguir los criterios establecidos en el PAP. 

El tutor o tutora tiene la responsabilidad de reflejar en el documento del PAP las 

conclusiones y decisiones adoptadas en el proceso de evaluación continua, así como de 

informar a las familias, representantes legales o al alumnado mayor de edad. Para ello, 

puede contar con la colaboración del especialista en orientación educativa y del resto del 

equipo docente. 

Las familias, los representantes legales o el alumnado mayor de edad con capacidad civil 

tienen derecho a recibir una copia del PAP y de sus actualizaciones, dejando constancia 

por escrito y con el visto bueno de la dirección del centro educativo. 


